
7666 Lunes 31 mayo 1999 BOE núm. 129

lada su celebración para el día hábil inmediato, a
la misma hora.

Las indicadas subastas tendrán lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado (Nueva Enramadilla,
edificio «Viapol», segunda planta, portal B), a las
doce horas de los días indicados.

Los autos y la certificación registral se encuentran
de manifiesto en Secretaría, a disposición de cuantas
personas deseen examinarlos, debiendo éstas con-
formarse con la titulación existente, y que las cargas
o gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere,
al crédito de la parte actora continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acepta, quedan-
do subrogado en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio del remate.

Bien objeto de subasta

Casa sita en Camas (Sevilla), en calle La Montaña,
número 42. Tiene una superficie de 50 metros cua-
drados, distribuidos en comedor, dos dormitorios,
cocina, patio y aseo, todo en planta baja. Linda:
Por la derecha, entrando, con finca de doña Encar-
nación Calvo Ríos; izquierda, con casa de don Juan
Montes Escacena, y fondo, con finca de Químicas
del Sur. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 3 de Sevilla al tomo 1.643, libro 169 de Camas,
folio 175, finca registral número 6.926-N, inscrip-
ción cuarta.

Tasada, a efectos de subasta, en la cantidad de
6.088.732 pesetas.

Dado en Sevilla a 8 de marzo de 1999.—El Magis-
trado-Juez, Antonio Salinas Yanes.—El Secreta-
rio.—22.313.$

SEVILLA

Edicto

Doña Francisca Torrecillas Martínez, Magistra-
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 1 de Sevilla,

Hace saber: Que en los autos de ejecutivo-otros
títulos número 403/1995-Dos-LU, seguidos en este
Juzgado a instancias de Caja General de Ahorros
de Granada, contra doña Dolores Rodríguez Casa-
do, don Juan M. Hinojosa Rodríguez y don Fran-
cisco José Hinojosa Rodríguez, he acordado sacar
a pública subasta, por las veces que se dirán, por
el precio de 8.000.000 de pesetas en que ha sido
valorado el inmueble embargado, y término de veinte
días cada una de ellas, la finca embargada que luego
se relacionará.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 29 de junio de 1999, a las
doce horas, al tipo de su tasación; no concurriendo
postores, se señala por segunda vez el día 29 de
julio de 1999, sirviendo de tipo el 75 por 100 de
tal tasación; no habiendo postores en la misma,
se señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el
día 29 de septiembre de 1999, celebrándose, en
su caso, estas dos últimas a la misma hora de la
primera.

Condiciones

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del tipo que corresponda
en cada subasta y, en su caso, en cuanto a la tercera,
se admitirán sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta
de depósitos y consignaciones del Juzgado de Pri-
mera Instancia número 1 de Sevilla, del «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», clave de la
oficina 5566, cuenta número 3997000017040395,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del tipo correspondiente, en la tercera subasta el
depósito consistirá en el 20 por 100 del tipo corres-
pondiente a la segunda, sin cuyo requisito no serán
admitidos, salvo el derecho que tiene la parte actora,
en todos los casos, de concurrir a las subastas sin
verificar tales depósitos.

Tercera.—Sólo la parte actora podrá hacer pos-
turas a calidad de ceder el remate a un tercero.

Cuarta.—Todas las posturas podrán realizarse por
escrito, en pliego cerrado, desde la publicación del
presente edicto hasta la celebración de la subasta
de que se trate, acompañando, junto a aquél, el
resguardo de haber hecho la consignación corres-
pondiente en la cuenta antes indicada.

Quinta.—A instancias del acreedor y por carecerse
de títulos de propiedad, se saca la finca a pública
subasta sin suplir previamente su falta, conforme
al artículo 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
encontrándose de manifiesto en la Secretaría de este
Juzgado, a disposición de los posibles licitadores,
los autos y la certificación del Registro de la Pro-
piedad, entendiéndose que todo licitador los acepta
como bastantes, y que las cargas y gravámenes ante-
riores y los preferentes al actor, si los hubiere, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Sexto.—De no reservarse en depósito, a instancias
del acreedor, las demás consignaciones de los pos-
tores que así lo admitan y hayan cubierto el tipo
de la subasta, las cantidades previamente consig-
nadas por los licitadores, para tomar parte en ella,
les serán devueltas, excepto la que corresponda al
mejor postor, que quedará, en su caso, a cuenta
y como parte del precio total del remate.

Séptima.—Los gastos del remate, pago del Impues-
to sobre Transmisiones Patrimoniales y demás inhe-
rentes a la subasta serán de cargo del rematante
o rematantes.

Octava.—Si por causa de fuerza mayor hubiera
de suspenderse alguna de estas subastas, tendrá lugar
al día siguiente hábil.

Novena.—Para el caso de que no pudieran noti-
ficarse estos señalamientos a los demandados, ser-
virá de notificación el presente edicto.

Bien objeto de subasta

Piso situado en la planta tercera delantera izquier-
da, mirando de frente desde la calle y señalado
con la letra D del edificio bloque de viviendas de
esta ciudad, al sitio conocido por Huerta de Nuestra
Señora del Águila y Huerta de Amate, denominado
bloque II. Tiene su acceso por la puerta número
3. Se compone de vestíbulo, salón-comedor, cuatro
dormitorios, cocina, baño, aseo, lavadero y terraza.
Tiene una superficie total construida de 112 metros
cuadrados, que se desglosan en 85 metros 53 decí-
metros cuadrados en piso y 5 metros 56 decímetros
cuadrados en zonas comunes, y 20 metros 91 decí-
metros cuadrados en la plaza de garaje que se hará
mención. Linda, mirando de frente desde la calle:
Por la derecha, rellano de escalera y piso C, en
la misma planta; por la izquierda, con patio interior
de luces y zonas ajardinadas; por su fondo, con
rellano de escalera, piso letra A de su misma planta
y patio interior de luces; por su frente, con la calle.
Tiene como anexo inseparable la plaza de garaje
señalada con el número 29 de las situadas en la
planta semisótano del edificio, cuya plaza de garaje
tiene una superficie construida de 20 metros 91
decímetros cuadrados, y linda: Por su frente, con
zonas de acceso; por la derecha, con la plaza número
28; por la izquierda, con la número 30; por su fondo,
con muro exterior del edificio. Finca registral 159
(antes 87.661), al folio 246 del tomo 1.375, libro
3, de la séptima sección del Registro de la Propiedad
número 9 de esta capital.

Dado en Sevilla a 16 de marzo de 1999.—La
Magistrada-Juez, Francisca Torrecillas Martí-
nez.—La Secretaria.—22.401.$

SEVILLA

Edicto

Don Aurelio H. Vila Dupla, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 596/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-

tecaria, a instancia de «Mapfre Vida, Sociedad Anó-
nima», contra don Juan A. Rodríguez Espejo, doña
Manuela Blanco Alonso, don Enrique Graciano
Rodríguez Espejo y doña Remedios Martín Peña,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 20 de julio
de 1999, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
399900000059698, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito de los actores
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 20 de septiembre de 1999,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 20 de octubre
de 1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Vivienda unifamiliar sita en la calle La-
gar, 10, de Sevilla. Consta de cuatro plantas: Baja,
primera, segunda y planta de cubierta. La planta
baja consta de vestíbulo, dormitorio, baño, salón
y cocina; la planta primera consta de vestíbulo, pasi-
llo, salón, aseo, cuatro dormitorios, dos baños y
cocina, y la planta segunda consta de distribuidor,
dos dormitorios, dos baños, salón-comedor y coci-
na-estar, y la planta de cubierta cuenta con gimnasio
y espacios libres. La vivienda tiene una superficie
construida de 465 metros 20 decímetros cuadrados,
contando todas las plantas. Su acceso lo tiene por
la calle Lagar, y linda: Mirándolo desde el mismo,
por la derecha, entrando, con la propia calle Lagar,
que hace esquina; izquierda, la finca urbana número
8 actual de la misma calle Lagar; por el fondo,
con la finca 35, antes 39, de la calle Cuna. La
superficie construida de la planta baja, o sobre la
rasante, es de 160 metros cuadrados. Todas las plan-



BOE núm. 129 Lunes 31 mayo 1999 7667

tas están comunicadas entre sí por medio de escalera
interior. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 8 de Sevilla al tomo 1.263, libro 768 de
Sevilla, folio 51, finca registral número 34.970,
segunda. Tipo de subasta: 89.760.000 pesetas.

Dado en Sevilla a 19 de abril de 1999.—El Magis-
trado-Juez, Aurelio H. Vila Dupla.—El Secreta-
rio.—22.416.$

TARANCÓN

Edicto

Doña Julia González Pernia, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Tarancón
(Cuenca),

Por medio del presente, que se expide en méritos
de lo acordado en resolución del día de la fecha
dictada en autos de procedimiento judicial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, núme-
ro 4/1999, seguido a instancias de Caja de Ahorros
de Castilla La Mancha, representada por la Pro-
curadora doña Milagros Castell Bravo, contra doña
Hortensia Perete López, don Francisco del Saz del
Saz, don Francisco Javier del Saz Perete y doña
María Inmaculada Lara del Horno, cuantía
6.171.273 pesetas; por el presente se saca a la venta
en pública subasta, por primera vez, término de
veinte días y tipo de tasación pactado en escritura
de constitución de hipoteca.

Bienes objeto de subasta

Lote 1. Tierra de cereal secano al sitio Reajo.
Parcela 136 del polígono 1 del catastro moderno.
Inscrita al tomo 272, libro 11, folio 196, finca 2.509.

Valorada en escritura de constitución de hipoteca
en 2.728.000 pesetas.

Lote 2. Tierra de cereal secano, al sitio La Uni-
lla. Es la parcela 13-3 del polígono 6 del catastro
moderno. Inscrita al tomo 612, libro 18, folio 97,
finca 2.956-N.

Valorada en escritura de constitución de hipoteca
en 3.696.000 pesetas.

Lote 3. Tierra de cereal secano al sitio Corral
Esquinado. Es la parcela 5-1 del polígono 8 del
catastro moderno. Inscrita al tomo 612, libro 18,
folio 98, finca 3.630.

Valorada en escritura de constitución de hipoteca
en 2.376.000 pesetas.

Condiciones de la subasta

Primera.—Las subastas tendrán lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado los días 22 de julio
de 1999, para la primera; y, en su caso, el día 23
de septiembre de 1999, y el día 21 de octubre de
1999, para la segunda y tercera, respectivamente;
todas ellas a las doce horas.

Segunda.—No se admitirán posturas inferiores al
precio pactado en escritura de constitución de hipo-
teca, para la primera subasta, y, en su caso, la segun-
da, teniendo en cuenta que esta última se efectuará
con reducción del 25 por 100 del precio de la pri-
mera. Para el supuesto de la tercera, las posturas
podrán hacerse sin sujeción a tipo.

Tercera.—Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar, previamente, en la Mesa
del Juzgado o establecimiento público destinado al
efecto, el 20 por 100 de dicho tipo, en efectivo
metálico, sin cuyo requisito no serán admitidos. La
intervención en la subasta podrá hacerse, asimismo,
por el sistema de plica cerrada.

Cuarta.—Los autos y certificaciones del Registro
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, a disposición de los que lo deseen.
Se entiende que todo licitador acepta como bastante
la titulación, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate, pudiendo verificarse éste
en calidad de cederlo a tercero.

Lo que se hace público para general conocimiento
y, en todo caso, cual notificación a doña Hortensia
Perete López, don Francisco del Saz del Saz, don
Francisco Javier del Saz Perete y doña María Inma-
culada Lara del Horno.

Dado en Tarancón a 25 de marzo de 1999.—La
Juez, Julia González Pernia.—El Secretario.—22.218.$

TOLEDO

Edicto

Don Juan Ramón Brigidano Martínez, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 1 de Toledo,

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en
providencia de esta misma fecha, dictada en el pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, número 565/1998, seguido a ins-
tancias de Caja de Ahorros de Castilla-La Mancha,
representada por la Procuradora doña María Isabel
García de la Torre, contra don Antonio Javier Pérez
Uceta y Ana María Madrigal Fernández, en recla-
mación de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones
se ha acordado sacar a primera y pública subasta,
por término de veinte días, la finca que se indicará.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en la calle Gerardo Lobo,
sin número, el día 28 de junio de 1999, a las once
treinta horas, previniéndose a los licitadores:

Primero.—Que el tipo de subasta es el de
8.200.000 pesetas, fijado a tal efecto en la escritura
de préstamo, no admitiéndose posturas que no
cubran dicha cantidad.

Segundo.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4316, clave 18
(procedimiento hipotecario), el 20 por 100 del pre-
cio que sirve de tipo para la subasta, haciéndose
constar el número y el año del procedimiento, sin
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose
entrega de dinero en metálico o cheques.

Tercero.—Que el remate podrá hacerse en calidad
de ceder a tercero.

Cuarto.—Que desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se
ha hecho referencia anteriormente.

Quinto.—Que los autos y las certificaciones, a que
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación aportada.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 27 de julio de 1999, a las
once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera, y siendo de aplicación
las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 20 de septiembre
de 1999, a las once treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20
por 100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Que las cargas anteriores y preferentes al crédito
del actor, si existieren, quedan subsistentes, sin que
se dedique a su extinción el precio de remate, enten-
diéndose que el rematante las acepta y queda subro-
gado en las responsabilidades y obligaciones que
de las mismas deriven.

Bien que se saca a subasta

Solar en Navahermosa (Toledo), en la calle Reyes
Católicos, número 25 bis, con extensión de 259
metros 25 decímetros cuadrados. Linda: Por el fren-
te, con la calle de su situación; derecha, entrando,
finca matriz; izquierda, don Celestino Gómez, y fon-
do, don Leandro Lorente. Sobre este solar existe

la siguiente edificación: Vivienda en Navahermosa
(Toledo), en la calle Reyes Católicos, número 25
bis. Consta de dos plantas. La planta baja tiene
una superficie construida de 56 metros 92 decí-
metros cuadrados, y útil de 45 metros 83 decímetros
cuadrados, y se compone de recibidor, salón-co-
medor, cocina, despensa y aseo. La planta primera
tiene una superficie construida de 56 metros 92
decímetros cuadrados, siendo la superficie útil de
36 metros 11 decímetros cuadrados, y está com-
puesta de baño y tres dormitorios. Sus linderos son
los mismos que los del solar sobre el que se levanta,
salvo por el fondo y por el frente, por donde linda
con el propio solar en dos zonas destinadas a patio.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Nava-
hermosa, tomo 1.180, libro 180, folio 7, finca núme-
ro 11.888.

Tasada, a efectos de subasta, en 8.200.000 pesetas.

Dado en Toledo a 22 de abril de 1999.—El Magis-
trado-Juez, Juan Ramón Brigidano Martínez.—La
Secretaria.—22.296.$

TOLEDO

Edicto

Don Santiago Senent Martínez, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Toledo,

Hago saber: Que en autos de procedimiento judi-
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
seguidos en este Juzgado al número 400/1998, a
instancia de Caja de Ahorros de Castilla-La Mancha,
representada por la Procuradora doña María Mer-
cedes Gómez de Salazar García Galiano, contra
don Alfonso García Artiaga y doña María Josefa
Amor Estrada, en resolución dictada con esta fecha
he acordado sacar a la venta en pública subasta,
por término de veinte días, el bien hipotecado que
al final se describe, por el precio que para cada
una de las subastas que se anuncia se indica a
continuación.

El remate tendrá lugar en la Secretaría de este
Juzgado, sito en la calle Gerardo Lobo, sin número,
de esta capital, en los días y en la forma siguiente,
haciendo constar que si alguno de los días señalados
para la celebración de las mismas fuera festivo, se
celebrará el siguiente día hábil:

En primera subasta, el día 9 de julio de 1999,
a las once treinta horas, por el precio de 17.036.800
pesetas, señalado en la escritura de constitución de
hipoteca, no admitiéndose posturas que no cubran
dicho tipo.

En segunda subasta, caso de no haber habido
postores en la primera, el día 9 de septiembre
de 1999, a las once treinta horas, por el 75 por
100 de la cantidad que sirvió de tipo en la primera,
no admitiéndose posturas que no cubran tal can-
tidad.

En tercera subasta, si no hubo postores en la
segunda, el día 8 de octubre de 1999, a las once
treinta horas, sin sujeción a tipo.

El presente edicto sirve de notificación a los
demandados.

Condiciones

Primera.—Los que deseen tomar parte en la subas-
ta deberán consignar previamente en la cuenta que
este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao Viz-
caya, número 4323-0000-18-0400-98, el 20 por 100
del tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos a la licitación a excepción del acreedor eje-
cutante.

Segunda.—Que no se admiten consignaciones en
el Juzgado.

Tercera.—Que el remate podrá hacerse en calidad
de ceder a terceros. El rematante que ejercitare esta
facultad habrá de verificar dicha cesión mediante
comparecencia ante el propio Juzgado que haya cele-
brado la subasta, con asistencia del cesionario, quien
deberá aceptarla y todo ello previa o simultánea-
mente al pago del resto del precio.


